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contra D. Mateo Menchen Blanco, con D.N.I. nº 6.421.820, y
no habiendo sido localizado en su último domicilio conocido,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4. de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, se le notifica mediante el presente edicto el susodicho
Decreto.

“Decreto.- Imposición de Sanción a D. Mateo Menchen
Blanco con D.N.I. nº 6.421.820, por maltratar y producir la
muerte al perro de su propiedad.

He examinado el expediente a que se refiere el epígrafe
que precede, cuyos antecedentes, razonamientos y normas
legales aplicables figuran, resumidas, a continuación:

En dicho expediente obra informe de la Comisaría
Distrito Norte de Alicante de fecha 30 de agosto de 2002, en
el que se recoge que desde el balcón de la vivienda situada
en la calle Parcent nº 3 - 3º D, en la que reside D. Mateo
Menchen Blanco había sido arrojado a la vía pública el perro
propiedad del mismo.

Causar la muerte de su perro arrojándolo por el balcón,
incumple lo establecido en el artículo 4.a) de la Ley 4/1994,
de 8 de julio, de la Generalitat Valenciana, sobre Protección
de los animales de compañías, cuya posible calificación es
la de falta muy grave, prevista en el artículo 25.3.a) de Ley 4/
1994, pudiendo ser sancionados, tomando en consideración
lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 131 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 28.1.c). de
la Ley 4/1994 con multa por importe mínimo de 6010,13 hasta
un máximo de 18030,36 euros.

Mediante Decreto de Alcaldía nº 160403/14 de fecha 16 de
abril de 2003, se inició procedimiento sancionador, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del
Procedimiento Común, el Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora y la Ley 4/1999, de
modificación de la citada Ley 30/1992.

Durante el plazo de alegaciones, el implicado, no com-
parece ni realiza manifestaciones que desvirtúen la califica-
ción de los hechos.

El órgano competente para resolver es el Alcalde,
según lo establecido en el artículo 21.1.s de la Ley 11/1999,
de 21 de abril de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Como consecuencia de lo expuesto, resuelvo:
Primero.- Sancionar a D. Mateo Menchen Blanco, con

D.N.I. nº 6.421.820, con multa de 6010,13 euros.
Debiendo hacer efectivo el importe correspondiente a la

sanción de la siguiente forma:
1.- Mediante el justificante de ingreso adjunto, en cual-

quiera de las entidades colaboradoras indicadas.
2.- En caso de no acompañarse justificante de ingreso,

deberá personarse dentro del plazo indicado a continuación,
para efectuar el pago en período voluntario, en el Departa-
mento de Sanidad y Consumo, situado en la calle Mayor, nº
39, donde será expedido el recibo correspondiente, para su
ingreso en cualquier entidad colaboradora.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20 del
Reglamento General de Recaudación, el plazo para efectuar
el pago de la presente liquidación en período voluntario (sin
recargos), es el siguiente:

Para las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Para las liquidaciones notificadas entre los días 16 y
último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el
día 20 del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior.

Transcurridos los citados plazos sin haber ingresado la
deuda tributaria, se procederá a su cobro por vía de apremio con
el recargo del 20% y los intereses de demora que procedan.

Segundo.- Notificar la presente resolución al interesado
a los efectos oportunos.”

Contra el referido acto, que pone fin a la vía administrativa,
y ante el órgano que lo dictó, cabe interponer, por escrito dirigido
al Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de un mes y con carácter

potestativo, el recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo, o este directamente, ante el correspondiente
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Alicante, en el
plazo de dos meses, contados - ambos plazos- a partir del día
siguiente a aquel en que reciba esta notificación.

Alicante, 26 de junio de 2003.
El Alcalde, Luis Díaz Alperi. El Secretario General,

Carlos Arteaga Castaño.

*0318465*

AYUNTAMIENTO DE BENIMASSOT

EDICTO.

Transcurrido el plazo de exposición al público de los
acuerdos provisionales de modificación de las Ordenanzas
Fiscales reguladoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
tanto de naturaleza Urbana como Rústica; Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, Impuesto sobre el incre-
mento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, y el
Impuesto sobre construcciones construcciones, instlaciones
y obras; y no habiéndose producido reclamación alguna
durante el mismo, quedan elevados a definitivos dichos
acuerdos, de conformidad con lo establecido en el artículo
17.3 de la Ley 7/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas locales, publicándose a continuación el texto
integro de las Ordenanzas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º. - Fundamento.
1. El Ayuntamiento de Benimassot, de conformidad con

el número 2 del artículo 15, el apartado a) del numero 1 del
artículo 60 y los artículos 61 a 78, de la Ley 39/1988, de 28
de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, hace
uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la
fijación de los elementos necesarios para la determinación
de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
cuya exacción se regirá además por lo dispuesto en la
presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º. - Exenciones.
En aplicación del artículo 63.4 de la Ley 39/1988, de 28

de Diciembre, y en razón de criterios de eficiencia y econo-
mía en la gestión recaudadora del tributo quedarán exentos
de tributación en el Impuesto los recibos y liquidaciones
correspondientes a bienes inmuebles:

A) Urbanos que su cuota liquida sea inferior a seis (6)
euros.

B) Rústicos en el caso de que, para cada sujeto pasivo,
la cuota líquida correspondiente a la totalidad de los bienes
rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a seis
(6) euros.

Artículo 3º. - Tipo de gravamen y cuota.
En aplicación de lo establecido en el artículo 73 de la

Ley 39/1988, el tipo de gravamen será para:
Bienes Inmuebles Urbanos: 0,80 %.
Bienes Inmuebles Rústicos: 0,50 %
Bienes Inmuebles de Características Especiales: 0,60 %.
Artículo 4º. - Bonificaciones.
1. En aplicación del artículo 74.1 de la Ley 39/1988,

tendrán derecho a una bonificación de 50 % en la cuota
íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los
interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de
obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no
figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprende-
rá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se
inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras
de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún
caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.
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Para disfrutar de la mencionada bonificación, los intere-
sados deberán:

a) Acreditar la fecha de inicio de las obras de urbaniza-
ción o construcción de que se trate, mediante certificado del
Técnico - Director competente de las mismas, visado por el
Colegio Profesional, o licencia de obras expedida por el
Ayuntamiento.

b) Acreditar que la empresa se dedica a la actividad de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, me-
diante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditar que el inmueble objeto de la bonificación es
de su propiedad y no forma parte del inmovilizado, mediante
copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del
Administrador de la Sociedad, o fotocopia del ultimo balance
presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre
Sociedades.

d) Presentar fotocopia del alta o ultimo recibo del Im-
puesto de Actividades Económicas

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación
integral afectan a diversos solares, en la solicitud se detalla-
rán las referencias catastrales de los diferentes solares.

2. En aplicación del art.74.2 de Ley 39/1988, para
solicitar la Bonificación del 50% de la cuota, por tratarse de
Viviendas de Protección Oficial o equiparables a estas según
las normas de la Comunidad Autónoma, los interesados
deberán aportar la siguiente documentación:

Fotocopia de la cédula de calificación definitiva de
V.P.O.

Fotocopia del recibo IBI año anterior.
Artículo 5º. - Obligaciones formales de los sujetos pasi-

vos en relación con el impuesto.
1. Según previene el artículo 77 de la Ley 39/1988, el

Ayuntamiento se acoge mediante esta ordenanza al proce-
dimiento de comunicación previsto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario. Dicho procedimiento de comunica-
ción a la Administración Catastral se efectuará por medio de
Suma. Gestión Tributaria, en tanto en cuanto se mantenga
en vigor la delegación de la Gestión Tributaria y Recaudadora
del impuesto.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General
Catastro de requerir al interesado la documentación que en
cada caso resulte pertinente, se entenderán realizadas las
declaraciones conducentes a la inscripción en el Catastro
Inmobiliario, a que hace referencia el artículo 77.1 de la Ley
39/1988, cuando las circunstancias o alteraciones a que se
refieran, consten en la correspondiente licencia o autoriza-
ción municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 6º. - Normas de competencia y gestión del
impuesto

1. Para el procedimiento de gestión, no señalado en
esta Ordenanza, se aplicará lo que dispone la legislación
vigente, así como, en su caso, lo que establezca la Ordenan-
za General de Gestión aprobada por la Excma. Diputación de
Alicante.

2. En aplicación del artículo 78 de la Ley 39/1988 se
aprueba la agrupación en un único documento de cobro de
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo
sujeto pasivo cuando se trate de bienes inmuebles rústicos.

Artículo 7º. - Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada el 6 de marzo de 2003 surtirá efectos a partir del día 1
de enero de 2004 y seguirán en vigor mientras no se acuerde
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL DE IMPUESTO SOBRE INCREMEN-
TO VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

Artículo 1 – Hecho imponible
1.- El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los

Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo que
grava el incremento de valor que experimenten dichos terre-
nos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmi-
sión de la propiedad de los mismos por cualquier título o de
la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.- No está sujeto a este impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la consideración
de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
En consecuencia con ello está sujeto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que deban tener la conside-
ración de urbanos a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, con independencia de que estén o no contempla-
dos como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.

3.- No se devengará este impuesto en las transmisiones de
terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las
cuales resulte aplicable el régimen especial de fusiones, esci-
siones, aportaciones de ramas de actividad o aportaciones no
dinerarias especiales a excepción de los terrenos que se
aporten al amparo de lo que prevé el artículo 108 de la Ley 43/
1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
cuando no estén integrados en una rama de actividad.

4.- No se devengará el impuesto con ocasión de las
transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se
realicen como consecuencia de las operaciones relativas a
los procesos de adscripción a una sociedad anónima depor-
tiva de nueva creación, siempre que se ajusten a las normas
de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del Deporte y el Real
Decreto 1084/1991, de 15 de julio, sobre sociedades anóni-
mas deportivas.

5.- En la posterior transmisión de los mencionados
terrenos se entenderá que el número de años a través de los
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no
se ha interrumpido por causa de la transmisión de las
operaciones citadas en los apartados 3 y 4.

Artículo 2 – Sujetos Pasivos
1.- Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución

o transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se consti-
tuya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o trans-
mita el derecho real de que se trate.

2.- En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado
anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del
contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera
el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física
no residente en España.

3.- Las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria que, de conformidad con lo previsto en los
apartados anteriores, tienen condición de sujeto pasivo son
las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constitu-
yen una unidad económica o un patrimonio separado, sus-
ceptibles de imposición.

Artículo 3 – Responsables
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo todas las personas que sean causantes o
colaboren en la realización de una infracción tributaria.

2.- Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurí-
dicas o económicas a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria responderán solidariamente en propor-
ción a sus respectivas participaciones de las obligaciones
tributarias de dichas entidades.

3.- En el caso de sociedades o entidades disueltas y
liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes se trans-
mitirán a los socios o partícipes en el capital, que responde-
rán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la
cuota de liquidación que se les haya adjudicado.

4.- Los administradores de personas jurídicas que no
realizaren los actos de su incumbencia para el cumplimiento
de las obligaciones tributarias de aquellas responderán
subsidiariamente de las deudas siguientes:
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a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria
simple, del importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria
grave, de la totalidad de la deuda exigible.

c) En supuestos de cese de las actividades de la
sociedad, del importe de las obligaciones tributarias pen-
dientes en la fecha de cese.

5.- Serán responsables subsidiarios los síndicos, inter-
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades
y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento
de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad
a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos
sujetos pasivos.

La responsabilidad se exigirá en todo caso en los
términos y con arreglo al procedimiento previsto en la Ley
General Tributaria.

Artículo 4 - Exenciones
1.- Están exentos de este impuesto los incrementos de

valor que se manifiesten a consecuencia de los actos si-
guientes:

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas
por los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones
que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y las
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus
haberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualesquiera dere-
chos de servidumbre.

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyu-
ges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumpli-
miento de sentencias en los casos de nulidad, separación o
divorcio matrimonial.

d) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de
junio, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales
acrediten que han realizado a su cargo obras de conserva-
ción, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

2. Asimismo están exentos de este impuesto los incre-
mentos de valor correspondientes cuando la obligación de
satisfacer dicho impuesto recaiga sobre las siguientes per-
sonas o Entidades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma y las Entidades
Locales, a las que pertenece este Municipio, así como sus
respectivos Organismos autónomos de carácter administrativo.

b) Este Municipio y las Entidades locales integradas o
en las que se integre y sus Organismos autónomos de
carácter administrativo.

c) Las instituciones que tengan la calificación de bené-
ficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/
1995, de 8 de noviembre.

e) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en Tratados o Convenios Internacio-
nales.

f) Los titulares de concesiones administrativas
reversibles respecto de los terrenos afectos a las mismas.

g) La Cruz Roja Española.
Artículo 5 - Beneficios fiscales
Quedan suprimidos cuantos beneficios fiscales

estuvieren establecidos respecto del anterior arbitrio sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos, tanto de forma gené-
rica como específica, en toda clase de disposiciones distin-
tas de las de Régimen Local, sin que su anterior vigencia
pueda, por tanto, ser invocada respecto del presente Im-
puesto regulado por la Ley 39/1988, y por esta Ordenanza.

Artículo 6 – Base Imponible
1.- La base imponible de este impuesto está constituida

por el incremento real del valor de los terrenos de naturaleza
urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2.- Para determinar el importe del incremento real se
aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo

el porcentaje que resulte aplicable a cada caso concreto,
fijado según el cuadro del artículo siguiente de esta Ordenan-
za, por el número de años a lo largo de los cuales se ha
generado el incremento de valor.

3.- En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga fijado
en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

4.- Tendrán el carácter de liquidaciones provisionales
las que se practiquen sobre la base de unos valores catastrales
que tienen diferencias sustanciales respecto a los de merca-
do, al estar determinados según una ponencia de valores
que no incorpora todas las alteraciones de planeamiento
aprobadas por el Ayuntamiento respecto a los parámetros
siguientes:

a) Aprovechamiento urbanístico, siempre que se man-
tengan los usos anteriores fijados y el valor recogido en la
Ponencia en vigor para tales usos refleje el de mercado.

b) Clasificación del suelo como urbanizable, siempre
que esté incluido en sectores o se haya aprobado el instru-
mento urbanístico que lo desarrolle.

5.- En los casos en que según lo establecido en el punto
anterior, se practique liquidación provisional, se aprobará la
pertinente liquidación definitiva cuando el Ayuntamiento co-
nozca el valor catastral que el terreno transmitido correspon-
de en razón de alteraciones de planeamiento Urbanístico
aprobadas con anterioridad al devengo del impuesto.

6.- En la constitución y transmisión de derechos reales
de goce limitativos del dominio, el cuadro de porcentajes
anuales, contenido en el artículo 7 de esta Ordenanza, se
aplicará sobre la parte del valor definido en el apartado
anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los
referidos derechos calculado mediante la aplicación de las
normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En particular se aplicarán las reglas siguientes:
a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcio-

nal al valor de los bienes, en razón del 2 por 100 por cada
período de un año, sin exceder del 70 por 100.

En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es
igual al 70 por 100 del valor total de los bienes cuando el
usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a
medida que aumente la edad, en la proporción de un 1 por
100 menos por cada año más con el límite mínimo del 10 por
100 del valor total.

El usufructo constituido a favor de una persona jurídica
si se estableciera por plazo superior a treinta años o por
tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como trans-
misión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

b) El valor del derecho de nuda propiedad se computará
por la diferencia entre el valor de usufructo y el valor total de
los bienes.

c) El valor de los derechos reales de uso y habitación
será el que resulte de aplicar al 75 por 100 del valor de los
bienes, las reglas correspondientes a la valoración de los
usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

7.- En la constitución o transmisión del derecho a elevar
una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho
de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existen-
cia de un derecho real de superficie, el cuadro de porcentajes
anuales, contenido en el artículo 7, se aplicará sobre la parte
del valor definido en el apartado 3 anterior que represente,
respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en
la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de
establecer la proporción entre la superficie o volumen de las
plantas a construir en suelo o subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquéllas.

8.- En los supuestos de expropiaciones forzosas, el
cuadro de porcentajes anuales contenido en el artículo 7 se
aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda al
valor del terreno, salvo que el valor definido en el apartado 3
anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último
sobre el justiprecio.

9.- Cuando se fijen, revisen o modifiquen los valores
catastrales se tomará, a efectos de la determinación de la
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base imponible de este impuesto, como valor del terreno, o
de la parte de éste según las reglas contenidas en los
apartados anteriores, el importe que resulte de aplicar a los
nuevos valores catastrales la reducción del 40 por 100.

Esta reducción no será de aplicación a los supuestos en
los que los valores catastrales resultantes de la fijación,
revisión o modificación a que se refiere el párrafo primero del
mismo sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

Artículo 7 – Tipo de gravamen y cuota
1.- De acuerdo con lo que prevé el artículo 108.2 de la

Ley 39/1988, para determinar el importe del incremento real
se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del
devengo el porcentaje que resulte del cuadro siguiente:

a) Por los incrementos de valor generados en un perío-
do de tiempo comprendido entre uno y cinco años: 2,6.

b) Por los incrementos de valor generados en un perío-
do de tiempo de hasta diez años: 2,5.

c) Por los incrementos de valor generados en un perío-
do de tiempo de hasta quince años: 2,5

d) Por los incrementos de valor generados en un perío-
do de tiempo de hasta veinte años: 2,6

2.- La cuota será el resultado de aplicar a la base
imponible el tipo del 20 por ciento.

Artículo 8 – Período impositivo y devengo
1.- El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea

a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte,
en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga
lugar la constitución o transmisión.

2.- El período de generación es el tiempo durante el cual
se ha hecho patente el incremento de valor que grava el
impuesto. Para su determinación se tomará los años comple-
tos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del
terreno que se transmite o de la constitución o transmisión
igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo del
dominio sobre éste, y la fecha de realización del nuevo hecho
imponible, sin considerar las fracciones de año.

3.- A los efectos de lo que dispone el apartado anterior
se considerará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o los contratos entre vivos, la del
otorgamiento del documento público y cuando se trate de
documentos privados, la de su incorporación o inscripción en
un registro público, la de defunción de cualquiera de los
firmantes o la de entrega a un funcionario público por razón
de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de
defunción del causante.

4.- El período de generación no podrá ser inferior a un año.
Artículo 9 – Nulidad de la transmisión
1.- Cuando se declare o reconozca judicial o

administrativamente por resolución firme haber tenido lugar
la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determi-
nante de la transmisión del terreno o de la constitución o
transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el
sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere
producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en
el plazo de cuatro años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se
justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código
Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos
lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las
partes contratantes, no procederá la devolución del impuesto
satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a
tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia
en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3.- En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las prescrip-
ciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no

se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la
condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto, a reserva,
cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devo-
lución según la regla del apartado anterior.

Artículo 10 – Régimen de declaración e ingreso
1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar

ante el Ayuntamiento la declaración-liquidación, en el impre-
so aprobado, conteniendo los elementos de la relación
tributaria imprescindibles para su comprobación.

2.- Dicha declaración-liquidación deberá ser presenta-
da en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que
se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de
treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a
solicitud del sujeto pasivo.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses
antes señalado, el sujeto pasivo podrá instar la prorroga del
mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que
se entenderá tácitamente concedido por el tiempo concreto
solicitado.

3.- A la declaración se acompañará el documento en el
que consten los actos o contratos que originan la imposición,
es decir, copia del documento notarial, judicial o administra-
tivo del hecho imponible y además, fotocopia DNI ó NIF,
Tarjeta residencia, Pasaporte, o CIF del sujeto pasivo, foto-
copia del último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. - El ingreso de la cuota se realizará en los plazos
previstos en el apartado 2 de este artículo, en las oficinas
municipales o en las entidades bancarias colaboradoras
señaladas por el mismo.

5.- Las liquidaciones del impuesto se notificarán ínte-
gramente a los sujetos pasivos con identificación del plazo y
lugar de ingreso así como de los recursos procedentes.

6.- Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1
de este artículo, están igualmente obligados a comunicar al
Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los
mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En las transmisiones a título lucrativo, siempre que se
hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante
o la persona que constituya o transmita el derecho real de
que se trate.

b) En las transmisiones a título oneroso, el adquirente o
la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho
real de que se trate.

7.- Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimestre,
relación o índice comprensivo de todos los documentos por
ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se conten-
gan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifies-
to la realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También estarán
obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los
documentos privados comprensivos de los mismos hechos,
actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para
conocimiento o legitimación de firmas.

Artículo 11 – Comprobación e investigación
1.- La inspección y comprobación del impuesto se

realizarán de acuerdo con lo que se prevé en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

2.- En la relación a la calificación de las infracciones
tributarias y a la determinación de las sanciones que les
corresponden en cada caso, se aplicará el régimen regulado
en la Ley General Tributaria, en el Real Decreto 1930/1998,
de 11 de septiembre, por el cual se desarrolla el régimen
sancionador tributario, y en la Ordenanza General aprobada
por este Ayuntamiento.

Artículo 12 – Fecha de aprobación y vigencia
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en 6 de marzo de 2.003, entrará en vigor y será de
aplicación a partir del mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, y continuará vigente mientras
no se acuerde la modificación o derogación. En caso de
modificación parcial, los artículos no modificados continua-
rán vigentes.
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Disposición adicional
Las modificaciones producidas por Ley de Presupues-

tos Generales del Estado u otra norma de rango legal que
afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de
aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

Artículo 1.- Hecho Imponible
1.- Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-

ción dentro del término municipal, de cualquier construcción,
instalación u obra para la que se exija la obtención de la
correspondiente licencia, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda al municipio.

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de nueva planta, modificación de estructura o
aspecto exterior de las edificaciones e instalaciones existentes.

b) Obras de modificación del aspecto exterior de los
edificios e instalaciones.

c) Obras de modificación de la disposición interior de los
edificios.

d) Obras de demolición de construcciones, salvo en los
casos declarados de ruina inminente.

e) Obras que constituyan movimientos de tierra, des-
montes, explanaciones, excavaciones y terraplenes.

f) Obras para pequeñas reparaciones de higiene, ornato
y conservación de edificios.

g) Obras para instalaciones subterráneas dedicadas a
aparcamientos, actividades industriales, mercantiles o pro-
fesionales, servicios públicos o cualquier otro uso a que se
destine el subsuelo.

h) Obras en el cementerio municipal.
i) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u

obras que se realicen en el municipio.
Artículo 2.- Sujetos pasivos
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de

contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas o
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u
obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se
realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la
consideración de dueño de la construcción, instalación u obra
quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente
tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo
quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen
las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de
la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 3.- Base imponible, cuota y devengo.
1. La base imponible del impuesto está constituida por

el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra,
y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución
material de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre
el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de
regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacio-
nadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni
tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio em-
presarial del contratista ni cualquier otro concepto que no
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

2 La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la
base imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 3 por 100, con un mínimo
de doce euros.

4. El impuesto se devengará en el momento de iniciarse
la construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya
obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 4.- Gestión.
1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practi-

cará una liquidación provisional, determinándose la base

imponible en función del presupuesto presentado por los
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el
Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la base
imponible será determinada por los técnicos municipales, de
acuerdo con el coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las
mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna comproba-
ción administrativa, podrá modificar en su caso, la base
imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando
la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del
sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que
corresponda.

Artículo 5.- Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán

de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 6.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones

tributarias así como a la determinación de las sanciones que
por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones que la complementan y desarrollan.

Artículo 7.- Fecha de aprobación y vigencia
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en 6 de marzo de 2.003, entrará en vigor y será de
aplicación a partir del mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, y continuará vigente mientras
no se acuerde la modificación o derogación. En caso de
modificación parcial, los artículos no modificados continua-
rán vigentes.

Disposición adicional
Las modificaciones producidas por Ley de Presupues-

tos Generales del Estado u otra norma de rango legal que
afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de
aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

Artículo 1º.-
De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de la Ley

39/1998, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, el coeficiente de incremento de las cuotas del Impues-
to sobre Vehículos de Tracción Mecánica aplicable en este
municipio queda fijado en el 1,4 como coeficiente único.

Artículo 2º.-
El pago del impuesto se acreditará mediante recibo,

carta de pago o justificante de ingreso bancario, según
proceda.

Artículo 3º.-
1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo

o cuando éstos se reformen de manera que se altere su
clasificación a efectos del presente impuesto, los sujetos
pasivos presentarán ante la oficina gestora correspondiente,
en el plazo de treinta días a contar de la fecha de adquisición
o reforma, declaración por este impuesto según modelo
aprobado por el Ayuntamiento al que se acompañarán la
documentación acreditativa de su compra o modificación,
certificado de sus características técnicas y el Documento
Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fiscal del
sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente
liquidación, normal o complementaria, que será notificada
individualmente a los interesados, con indicación del plazo
de ingreso y de los recursos procedentes.

Artículo 4º.-
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados

aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del
impuesto se realizará dentro del trimestre primero de cada
ejercicio.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la
recaudación de las correspondientes cuotas se realizará
mediante el sistema de padrón anual en el que figurarán
todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscri-
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tos en el correspondiente Registro Público a nombre de la
persona o entidades domiciliadas en este término municipal.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al
público por plazo de 15 días para que los legítimos interesados
puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones
oportunas. La exposición al público se anunciará en el Boletín
Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación de
la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

Artículo 5.- Fecha de aprobación y vigencia
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en 6 de marzo de 2.003, entrará en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará
a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2.004, continuando
vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación
expresa. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

Contra el presente acuerdo definitivo podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante la Sala de este
orden del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana en el plazo de dos meses a partir de la publica-
ción de este edicto, pudiendo no obstante con carácter previo
y potestativo interponer recurso de reposición en el plazo de
un mes ante el mismo órgano que dictó el acto.

Benimassot, 9 de junio de 2003.
El Presidente, Enrique Cantó Soler.

*0315500*

AYUNTAMIENTO DE BIAR

EDICTO

Confeccionado por la mercantil Aquagest Levante, S.A.,
empresa concesionaria del servicio, el listado de agua,
basura y saneamiento, correspondiente al segundo trimestre
de 2003.

Y habiéndose aprobado el mismo por Decreto de Alcaldía
n.º 97/03, de fecha 11 de julio de 2003, se expone al público en
la Oficina Técnica de este Ayuntamiento, a partir de la fecha de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante el plazo de quince días hábiles, para examen y reclama-
ción de los legítimos interesados.

Biar, 11 de julio de 2003.
El Alcalde Presidente, Cristóbal Román Almiñana.

*0318466*

AYUNTAMIENTO DE BIGASTRO

EDICTO

No habiéndose producido reclamaciones ni sugeren-
cias al acuerdo de modificación de las Ordenanzas Genera-
les reguladoras de:

A) Ordenanza fiscal relativa a la tasa por prestación del
servicio municipal de recogida de basuras.

B) Ordenanza fiscal relativa a la tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial del dominio público
local.

Adoptado por el Ayuntamiento Pleno en la sesión cele-
brada el día 11 de abril de 2.003 y publicada en el B.O.P. nº
120 de 27 de mayo de 2003, se publica íntegramente la
modificación en el Boletín Oficial de la Provincia en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo 70.2 de la Ley
reguladora de las Bases de Régimen Local, entrando en
vigor una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, siendo sus textos los
siguientes:

A) Modificación del artículo 3º y 5º de la vigente Orde-
nanza Fiscal relativa a la Tasa por Prestación del Servicio
Municipal de Recogida de Basuras, que quedará redactado
como sigue:

Artículo 3º.- Supuestos de no sujeción, exenciones y
bonificaciones.-

Aquellas viviendas que estén deshabitadas dispondrán
de una bonificación del 30 %.

Para poder disfrutar de la presente bonificación, se
deberá solicitar al órgano competente.

Artículo 5º.- Cuota Tributaria.- La cuota tributaria será:
a) Tarifa Vivienda Dispersa: 24,04 euros/trimestre.
b) Tarifa resto Viviendas: 23,14 euros/trimestre.
c) Grandes empresas, hipermercados y discotecas: 72

euros/trimestre.
d) Resto de locales comerciales e industriales: 48,08

euros/trimestre.
Disposición final:
La anterior modificación entrará en vigor el mismo día

de la publicación del acuerdo de aprobación definitiva en el
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.

B) Modificación del artículo 5º, punto 2º de la vigente
Ordenanza Fiscal relativa a la Tasa por Utilización Privativa
o Aprovechamiento Especial Del Dominio Público Local, que
quedará redactado como sigue:

Artículo 5º.- Cuota Tributaria
2º.- Tarifa de puestos, barracas, casetas de venta,

industrias callejeras y ambulantes, etc. Por licencia anual de
ocupación:. 18,03 euros.

Además por cada m2. de ocupación: 0,50 euros.
Disposición final:
La anterior modificación entrará en vigor el mismo día

de la publicación del acuerdo de aprobación definitiva en el
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.

Bigastro, 11 de julio de 2.003
El Alcalde, José Joaquín Moya Esquiva.

*0318392*

AYUNTAMIENTO DE CALLOSA DE SEGURA

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,(B.O.E. 285 de 27.11.92),
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación
de carácter colectivo de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores en materia de Tráfico que se indican,
dictados por la autoridad competente en uso de las facultades que me confiere el artº. 68.2 del Real Decreto Legislativo 339/90
de 2 de marzo de la Ley sobre Tráfico Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (B.O.E. 14.3.90) las sanciones que se
expresan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar por hallarse
en paradero desconocido, haber cambiado de domicilio, estar ausente en el domicilio de la notificación o no querer firmar, rehusar

Contra estas resoluciones existentes en la citada Unidad de Sanciones, les asiste el derecho de alegar por escrito lo que
en su defensa estimen conveniente, con la aportación o proposición de pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la provincia. Transcurrido
dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho a formular alegaciones, la presente notificación se considerará Propuesta de


